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1 FISM 2014
EJECUCIÓN DE ACCIONES EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESTATAL CUARTOS DORMITORIOS
37,060,000.00 37,060,000.00 74,120,000.00

2 FISM 2014

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR SANITARIO DE SAN 

MIGUEL ESPEJO PARA SU INTERCONEXIÓN AL 

COLECTOR ORIENTE DE XONACATEPEC, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

11,011,980.80 1,376,497.60 1,376,497.60 13,764,976.00

3 FISM 2014

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUELITO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 

ESTADO DE PUEBLA.

3,347,067.01 418,383.37 418,383.38 4,183,833.76

4 FISM 2014

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO QUE BENEFICIARÁ A LA LOCALIDAD DE 

NANALCOPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, PUE.

5,098,990.22 637,373.77 637,373.78 6,373,737.77

5 FISM 2014

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 

LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS, PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL ESTADO DE 

PUEBLA.

4,547,478.69 568,434.84 568,434.83 5,684,348.36

6 FISM 2014

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 

ESTADO DE PUEBLA.

6,555,285.22 819,410.66 819,410.65 8,194,106.53

7 FISM 2014

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LA 

LOCALIDAD DE LA RESURRECCIÓN, COLONIA 

MONSERRAT, CALLE CERRITOS, EN EL MUNICIPIO 

DE PUEBLA, DEL ESTADO DE PUEBLA

110,774.50 22,154.90 22,154.90 155,084.30

8 FISM 2014

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LA 

LOCALIDAD DE LA RESURRECCIÓN, COLONIA 

AMPLIACIÓN 2 MARZO, CALLE UNIÓN, VLADIMIRA, 

JORGE OBISPO, EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA, DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

409,908.00 81,981.60 81,981.60 573,871.20

9 FISM 2014
GASTOS INDIRECTOS PARA LA SUPERVISION DE 

OBRA
378,896.26 378,896.26
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OBRA
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CANTIDAD EJECUTADA

VER OBSERVACIONES 

Del total que se refleja en Inversión Convenida por parte del Municipio, por el periodo reportado (enero-marzo 2015), se ministró al Gobierno del Estado la cantidad de $14,824,000.00. El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera 

que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha 

información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor. En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento 

legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha 

información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha 

información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha 

información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha 

información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES 
El recurso que el municipio aporta para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha 

información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

VER OBSERVACIONES Este recurso se destinó para la Supervisión de las Obras, por el periodo correspondiente a la segunda mitad del mes de Febrero de 2015.

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
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